
  

Otavalo, 22 de junio de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

  

De mi consideración: 

Yo, Fernando Cartagena con C.L. 100151240-7 cn mi calidad de gerente general de la Compañía 

Codetaxis Compañia” "do-taxis Cabañas de Lago Cía. Lida., con mú j 54954 me 

dirijo : a usted para comunicarle que en la sesión realizada el día de Mayo de 2012 en Asamblea 

/ General Extraordinaria TS: la presencia del 100% de los accionistas y cubierto de 
i 

¿capital sysérito de la compañía se procedió a realizar la guiente transferencia de participaciones: la 

i señora N rma Mariela Guancluisa. Yanchatipan con É. L 1002546Í. 1-5 cedió a favor delas señora 
rn 

Ñ Elza Margot Guanoluisa Yanchatipan con C.1. 100, 66463-7, irá y dos participaciones de 1.00 

"dólar cada una, la misma que fue aceptada con el ponsentimierto unánime del capital social. (De 

acierdo al art. 107. Transmisión de arica de la Ley de Compañías). 
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Atentamente, 
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NORMA MARIELA GUANOLUISA PRIMERO DEl CANTÓN  OTAVALO, 

    

   

YANCHATIPAN. comparece por una parte la 

señoríta NORHA MARTELA 

AYOR DE- GUANOLDISA YANCHATIPAN, quíen es 

ELZA MARGOT  GUANOLUISA de nacionalídad ecuatoriana, 
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presentan para elevar a escritura pública la siguiente minuta 
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celebrada el dia martes veintiuno de abril del dos mil nueve, 

ante el señor Doctor Fausto Edmundo Navavrrete Éándrade, Notario 

Segundo del cantón Otavalo, e inecríta en el Registro de la 

Fropiedad del cantón Otavalo. el dia veintisiete de abril del 

dos mil nueve, adquirido mediante compra de derechos y aceiones 

otorsado por los cónyuseg eeñorez Milton Rubén Guanoluisa 

Yanchativan Y Blancas Flora Harvaez Moralez. de la Compañia 
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cesión de derechos se marelinará en la matriz de la escritura de 

OMESTITUCIÓN DE COBFARIA de la Notaría Segunda del cantón 

Ibarra.- Usated Señor Motaría dienese agregar lag demás 

Atogado con Matricula número Cíento noventa y cuatro (194) del 

Colegio de Abogados de Imbabura ( C.8,1. ).- Hasta aquí la 

minuta gue queda elevada a escritura pública con todo su valar 

legal. Se observaron los preceptos legales del caco previos 
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Otavalo, a 07 de junio del 2012 

AUTORIZACIÓN 

Yo, Cristobal Fernando Cartagena, con cédula de identidad N% 100151240-7, 

autorizo a la señora Norma Mariela Guanoluisa Yanchatipan con cedula de 

identidad N%. 100266463-7, para que autorice la transferencia de 

participaciones a la señora Elza Margot Guanoluisa Yanchatipan 

«Atentamente, 
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COMPAÑÍA DE TAXIS CODETAXIS 

“CABAÑAS DEL LAGO” CIA.LTDA. 

San Pablo del Lago, 20 de mayo del 2012 

CONVOCATORIA 

Se convoca a todos lo señores socios de la COMPAÑIA -DE. TAXIS CODETAXIS 
“CABAÑAS DEL LAGO” CIA.LTDA. A una reunión de junta general extraordinaria a 

realizarse el día jueves 31 de mayo, del año en curso, a las 15: 00 (tres de la tarde) en la oficina 

de la compañía situada en la calle : sucre y Abdón Calderón barrio Calluma de la parroquia San 

Pablo de Lago perteneciente al cantón Otavalo, provincia de Imbabura a tratarse en siguiente 
In AA A NE orden n del dia: """"” a A A a , - . . y . a 
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CARTAGENA VALENCIA CRISTOBAL FERNANDO 

GUALACATA FONTE MIGUEL ANGEL 

- BURGATAMBACO PABLO 

_ HARO RUIZGALO MARCELO 
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+ ACTAS DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CODETAXIS 

COMPAÑÍA DE TAXIS CABANAS DEL LAGO CÍA. LTDA. CORRESPONDIENTE AL TREINTA Y 

UNO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE CON EL CÁRTER DE UNIVERSAL. 

En la parroquia San Pablo del Lago Cantón Otavalo a treinta y uno de mayo del dos mil doce siendo 

las 15H0O0, en el local de sesiones de la compañía, ubicada en la calle Abdón Calderón Barrio 

Calluma de esta parroquia San Pablo de Lago, Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura, se reúnen 

los señores Cartagena Valencia Cristóbal Fernando, propietario de 32 participaciones sociales de 

un dólar de valor cada una, Roldan Carbajal Edison Patricio, propietario de 36 participaciones 

sociales de un dólar de valor cada una, Guanaluisa Yanchatipan Norma Marleta propietaria de 32 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una, Benavides Valencia Hilda Mariela, 

propietario de 34 participaciones sociales de un dólar de valor cada una, Gualacata Fonte Miguel 

Angel, propietario de 41 participaciones sociales de un dólar de valor cada una, Hermosa 

Benalcazar Cesar Augusto, propietario de 36 participaciones sociales de un dólar de valor cada 

una, imbaquingo Fernández Vicente, propietarió de 36 participaciones sociales de un dólar cada 

una, Pasqual Esparza Héctor Mauricio, propietario de 34 participaciones- -sotiales de > Umar dólar de 

valor cada una, Burga Tambaco Pablo; »Rropietario de 36 participaciones sociales de un dólar 

Vi ¿cada | una, Morillo Flores Juan Carlos; propietaria de 36 5 participaciones sociales de un dólar 
    

  

    

  

2% uña, Haro Ruiz Galo Marcelo propietario de A participaciones sociales de un dólar 
$ Sl Lee , De La Torre Cartagena Erick Vara Arometaro 4 participaciones sóciales 

ÍS dea Ñ Ealor cada una, Guanoluisa Yanchafl pan Sonia/Mercedes propietario 
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"N., Gártageng veple ja, GERENTE de la compañía CODETAXIS Compañia de Taxis Cabañas del Lago 
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; Constatación del Quórum e i tación de la Junta por parte del Señor presidente, 

Sn Punto Único conocer r y aútorizar a los señores Guanolvisa Yanchatipan Soni 

Mercédes con cuatro participaciones sociales y Guanoluisa ¡Yanchatipañ Norma 

Mariela con treinta y dos participaciones sociales para que realicen la sesión de 

derechos y participaciones a la señora Guanoluisa Yanchatipan Eliza Margot en un 

total de 32 participaciones sociales. 

      

     

Se concede un receso de diez minutos para la elaboración del acta, luego de la cual es leída y 

aprobada en presencia de todos los socios presentes, esta es aprobada por unanimidad. Se clausura 

la sesión siendo las 17 horas. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo PA xfalo, 

a siete de Junio del dos mil_doce.-    
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Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Cesión de derechos y Acciones de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS CABAÑAS DEL LAGO CIA. LTDA CODETAXIS., ubicado en la parroquia San 

Pablo del Lago del Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura. 

SANTANDER CORREA JULIO NFAVIAN — CASADO — CEDENTE — 100184140-0 

GUANOLUISA YANCHATIPAN SONIO MERCEDES - CASADA — CEDENTE —- 100218830-6 

GUANOLUISA YANCHATIPAN ELZA MARGOT -— CASADA — CESIONARIA — 100266463-7 

Se anotó en el libro de Repertorio con los número 1943, partida 117 DEL REGISTRO DE 

MERCANTIL 

Otavalo, 08 dejunio.de 2012, 12:50 pm. A A 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía de 
Taxis “CABAÑAS DEL LAGO CIA. LTDA.”, de fecha doce de Marzo de mil 
novecientos noventa y ocho, celebrada ante el doctor Enrique Proaño Bravo, 
quien fue Notario Segundo del Cantón Ibarra, cuyos archivos se encuentran a mi 
cargo, e inscrita el veinte de Abril del mismo año, en el Registro de la Propiedad 
del Cantón Otavalo, ANOTÉ LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada 
mediante escritura de fecha siete de Junio del presente año dos mil doce, 
celebrada ante el Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, Notario Primero del 
Cantón Otavalo, por la cual la señorita Norma Mariela Guanoluisa Yanchatipan, 
cede a favor de la señora Elza Margot Guanoluisa Yanchatipan, casada con el 
señor Flayter Bladimir García Espín, la totalidad de sus participaciones 
equivalentes a treinta y dos, de un dólar de valor cada una, de la indicada 
Compañía.- 
Ibarra, a 18 de Junio del 2012.- 

      

   

    

   
arlos Proaño Medra 

UNDO DEL/CANTON JBÁRRA 
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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

  

De mi consideración: 

Yo, Fernando Cartagena con C.I 100151240-7 en mi calidad de gerente general de la Compañía 

Codetaxis Compañía de taxis Cabañas de Lago Cía. Ltda., con número de expediente 34954 me 

dirijo a usted para comunicarle que en la sesión realizada el dia 31 de Mayo de 2012 en Asamblea 

General Extraordinaria Universal y con la presencia del 100% de los accionistas y cubierto del 

capital suscrito de la compañia se procedió a realizar la siguiente transferencia de participaciones: la 

señora Sonnia Mercedes Guanoluisa Yanchatipan con C.I. 100218830-6 cedió a favor de la señora 

Elza Margot Guanoluisa Yanchatipan con C.I. 100266463-7, cuatro participaciones de 1.00 dólar 

cada una; la misma que fue aceptada con el consentimiento unánime del capital social. (De acuerdo 

al art. 107. Transmisión de participaciones de la Ley de Compañías). 

Se solicita de manera más comedida se designe autorizar a quien corresponda el registro de la nueva 

accionista a la compañía. 

Por la favorable atención que se dé a la presente, anticipo, mi agradecimiento. 

  

     

    

Atentamente, 

. CODETAXIS 

Cartagena Cristóbal Comas Ela DE TAXIS 
GERENTE GENERAL COBROS 1 CIAL LTDA. 

RUC. 107 :7237248001 
EXP. 57 1 7 => 2918616 
SAN F "AGO 

     



  

o. Lo -_ 
mí doce, ante mi BOGATE SE 

    
SONFTA MERCEDES GUAROLUISA PRIMERO DET.  — CARTON OTAVAL£A, 

YABCHATIPAN Y ESPOSO. com 

  

SANTANDER CORREA Y SONIA 

  

ELFA —— MARCOT — GUANOLUISA MERCEDES GUANOLUISA YANCHATIPAR, 

de nacionalidad    YABCRATIPAR. 

  

2-2 . 
- coda, 2 

harto t ama cin hz 
¿vi Casada. AO 

  

coo 
de naciíonslidad 

2 Mayor de edad. de 

iocasada ron el sellar 
- LADO A BS Ma EFE   oz >, , armada astairitanta 
NOCUDacicn astidiante, 

  

   

de sete - legalmente capaces y por su propios 

derechos a aquísnes de conoceriss persona 

rresentan para elevar a escritura pública 

DUO Le meop 

DERECHOS Y 

  

H_ERA.- 

 



OLUISA YANCHATIFAN. son legitimos dueñ y SONIA MERCEDES GUAM 

  

       

NORMA MARTELA GUANOLUISA — YANCHATIPAR, de la Compañis 

    

     como Dompsñls 

   

  

      

de msrzo de mil senta Y ooh, ente el geñor 

== 2 YT, ne TE Toz - z - mL a 
Enricue Prosño B., Hoterio Semi del centóén Iberra, 

Asa zm 2. nd Zo rely a rie th? in ve * AA Fe =p legsimente inscrita el día veinte de abril de mil novecientos 

15 | tea at ya rie la ncrieda Eo 1 y . en el Registro de la Procieded 

E eno la esipctota mn Per? der Taro 

= Aa T ra 7 a ATA a Yu 
T de Tlmisimires Pc semalos de Ya     

necegzariío preciesrios la evuecrita £ONIÁ MERCEDES GUANOLUTSA 
, 

YANCHATIPAN. ue results imposible segui 7 siendo socia de la 

  

asnevortes entes detalladas 

  

YT 
/ 

cónyueels     
SANTANDER CORBEA Y SON ONIA MERCEDES. GU di de 

E Lia CI a A 

  

de socia.    
CADA . UNA, en: Eaubeida diesel 

   bn 

  

de la ae obtengas la 

 



ARGOT 

A
 

xy 
in 
Ra 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

= 

r YANCHATIFPA GUAROLUISA 

 
 
 
 

Segunda del cantón libarra. Notaria 

 
 

 
 

Y 
U
A
 

6 
ds Lo 

%: 

ha . has 
Dv 
f had 

 
 
 
 

do rl  
 

 



, 
4 

fr
e 

hen
, 

AR     

MARTA CELINA CORRYA     A : A APA 
y i 2 e r al e , DOTA JALe ? Zu dir 
AA en 
LO irál A? 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

AR CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y COMSULTA POPULAR 87/95/2011 OPE: 

  

353-0002 1001841400 
NÚMERO CÉDULA 

SANTANDER CORREA JULIO FAVIAN 

  

IMBABURA OTAVALO 

PROVINCIA + CCT ANTÓN] 4 , SELVA ALEGRE q o . 
PARROQUIA CC zOma! , . .      

. ca dr - y o. A e o. E > q z La 2 MM AA PE y + e -



y          

  

Si o - 100218830 ECUATORIANA +44 % - VES4312242 as eN Ñ AN SONIA MERCEDES TÁSADO - SANTANDER CORREA” JUL 10 F F 478U SE DE MINAS SECUNDARIA ESTUDIANTE 
35 ABRAN o —ANADOR GUANOLUISA YANCHATIPAN” 001-6085 

o 
Mo [A RÓSENDA” VANCHATIPAN de a es o 

e 06/09/2008 

oa; 3892. 

     

  

PICHINCHA/ eo : 
SAN JOSE DE MINAS 

   

REN 00             
ee. 

De REPÚBLICA DEL ECUADOR y c 20 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - A CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2013 
211-0010 1002188306 
NÚMERO CEDULA: 

GUANOLUISA YANCHATIPAN SONIA 
MERCEDES 

IMBABURA OTAVALO 
PROVINCIA CA ron 

  

SAN LUIS f 
Pannocua, AS Li 7 ZONA 

Esuly Ebc si Ln Cc Ge a: 8 A 
e) Ra NTA a E LA JUNTA 

  
y o. . - z e z A La A DADA os 4 AA o o si a Yo aer 

A o o A A E E EAU RIA RA AA E



  

      
CIUDADENTE E 

SURNOLUISA VANCE Era NARGOT 

    
AT 

  

  

  

  

: En UATORIANASREOS 

    

   
    

  

    

   

CABADO ELAYTER BLADIMIR BARCA ESPÍA 
ESPECIAL ESTUDIANTE 
AMADOE SUANDLUISA - YANCHATIPON 
Pa 
IBARRA O BR/A1/E00R 
cen ao y 

   

 



COMPAÑÍA DE TAXIS CODETAXIS 

“CABAÑAS DEL LAGO” CIA.LTDA. 

San Pablo del Lago, 20 de mayo del 2012 

CONVOCATORIA 

Se convoca a todos lo señores socios de la COMPAÑIA DE TAXIS CODETAXIS 
“CABAÑAS DEL LAGO” CIA.LTDA. A una reunión de junta general extraordinaria a 

realizarse el día jueves 31 de mayo del año en curso, a las 15:00 (tres de la tarde) en la oficina 

de la compañía situada en la calle sucre y Abdón Calderón barrio Calluma de la parroquia San 
Pablo de Lago perteneciente al cantón Otavalo, provincia de Imbabura a tratarse en siguiente 

orden del día: E e , 

[RA o 
3 =, oO 'Constatación del Quórum e instalación de la junta por parte del Señor presidente. 

  

   
       
     

Y e AN Y ; 

48 A 2 - : ina ¡ 5 5 mesi pbnocer y autorizar la transferencia de. participaciones. de los socios señora: 
3 no, 7 

VA. EZ,         uarialluisa Yanchatipan Sonia Mercedes y de la señora Guanoluisa Yanchatipan Norma 

Cristóbal Fernando Cartagena Valencia. 

GERENTE



.¿ + IMBAQUINGO FERNADES VICENT. 

SOCIOS 

CARTAGENA VALENCIA CRISTOBAL FERNANDO 

GUALACATA FONTE MIGUEL ANGEL 

BURGA TAMBACO PABLO 

HARO RUIZ GALO MARCELO 

GUANOLUISA YANCHATIPAN NORMA MARIELA 

HERMOSA BENALCAZAR CESAR AUGUSTO 

— MORILLO FLORES JUAN CARLOS : + 

PASQUEL ESPARZA HECTOR MAURICIO 

ROLDAN CARVAJAL EDISON PATRICIO 

BENAVIDES VALENCIA HILDA MARIELA 
t 

DE LA TORRE CARTAGENA ERICK MAURICIO 

GUANOLUISA YANCHATIPAN SONIA MERCEDES+*'*' : (É”  



+ ACTAS DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CODETAXIS 

COMPAÑÍA DE TAXIS CABANAS DEL LAGO CÍA. LTDA. CORRESPONDIENTE AL TREINTA Y 

UNO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE CON EL CÁRTER DE UNIVERSAL. 

En la parroquia San Pablo del Lago Cantón Otavalo a treinta y uno de mayo del dos mil doce siendo 

las 15HOO, en el local de sesiones de la compañía, ubicada en la calle Abdón Calderón Barrio 

Calluma de esta parroquia San Pablo de Lago, Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura, se reúnen 

los señores Cartagena Valencia Cristóbal Fernando, propietario de 32 participaciones sociales de 

un dólar de valor cada una, Roldan Carbajal Edison Patricio, propietario de 36 participaciones 

sociales de un dólar de valor cada una, Guanoluisa Yanchatipan Norma Marieta propietaria de 32 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una, Benavides Valencia Hilda Mariela, 

propietario de 34 participaciones sociales de un dólar de valor cada una, Gualacata Fonte Miguel 

Ángel, propietario de 41 participaciones sociales de un dólar de valor cada una, Hermosa 

Benalcazar Cesar Augusto, propietario de 36 participaciones sociales de un dólar de valor cada 

una, Imbaquingo Fernández Vicente, propietario de 36 participaciones sociales de un dólar cada 

una, Pasquel Esparza Héctor Mauricio, propietario de 34 participaciones sociales de una dólar de 

valor cada una, Burga Tambaco Pablo, propietario de 36 participaciones sociales de un dólar de 

una, Morillo Flores Juan Carlos, propietario de 36 participaciones sociales de un dólar 

r 5 e valor dágóruna, Haro Ruiz Galo Marcelo propietario de 41 participaciones sociales de un dólar 

ha, De La Torre Cartagena Erick Mauricio, propietario de 4 participaciones sociales 

far dé valor cada una, Guanoluisa Yanchatipan Sonia Mercedes propietario de 4 

     

   fa de axis Cabañas del Lago CIA.LTDA. Bajo la Gerencia del señor Cristóbal Fernando 

aléncia, GERENTE de la compañia CODETAXIS Compañia de Taxis Cabañas del Lago 

  

    
los siguientes puntos del orden del día. 

- 1 Constatación del Quórum e instalación de la Junta por parte del Señor presidente, 

2. Punto Único conocer y autorizar a los señores Guanoluisa Yanchatipan Sonia 

Mercedes con cuatro participaciones sociales y Guanoluisa Yanchatipan Norma 

Mariela con treinta y dos participaciones sociales para que realicen la sesión de 

derechos y participaciones a la señora Guanoluisa Yanchatipan Elza Margot en un 

total de 32 participaciones sociales. 

Sobr 

Se concede un receso de diez minutos para la elaboración del acta, luego de la cual es lelda y 

aprobada en presencia de todos los socios presentes, esta es aprobada por unanimidad. Se clausura 

la sesión siendo las 17 horas. 

- GERENTE GENERAL 
As e 

hi E JUE 
Y 

SEÑOR FERNANDO CARTAGENA



SOCIOS 

CARTAGENA VALENCIA CRISTOBAL FERNANDO 

GUALACATA FONTE MIGUEL ANGEL 

BURGA TAMBACO PARLO 

HARO RUIZ GALO MARCELO 

GUANOLUISA YANCHATIPAN NORMA MARIELA 

HERMOSA BENALCAZAR CESAR AUGUSTO 

IMBAQUINGO FERNADES VICENTE 

MOGRILLO FLORES JUAN CARLOS 

PASQUEL ESPARZA HECTOR MAURICIO 

ROLDAN CARVAJAL EDISON PATRICIO 

BENAVIDES VALENCIA HILDA MARIELA 

DE LA TORRE CARTAGENA ERICK MAURICIO 

GUANOLUISA YANCHATIPAN SONÍA MERCEDES  



Otavalo, a 07 de junio del 2012 

AUTORIZACIÓN 

Yo, Cristobal Fernando Cartagena, con cédula de identidad N*. 100151240-7, 

autorizo a la señora Sonia Mercedes Guanoluisa Yanchatipan con cedula de 

identidad N*”. 100218830-6, para que autorice la transferencia de 

participaciones a la señora Elza Margot Guanoluisa Yanchatipan 

.Atentamente, 

Cristobal Fernando Cartagena 
C.I.N*. 100151240-7 

GERENTE 

Mud Pr fo] . CODETAXIS 
COMPAÑIA DE TAXIS 

CBA DEL LAGO cla. LTDA. eo Ns * AS 
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RO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Cesión de derechos y Acciones de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS CABAÑAS DEL LAGO CIA. LTDA CODETAXIS., ubicado en la parroquia San 

Pablo del Lago del Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura. 

GUANOLUISA YANCHATIPAN NORMA MARIELA — SOLTERA — CEDENTE — 100254611-5 

GUANOLUISA YANCHATIPAN ELZA MARGOT — CASADA — CESIONARIA — 100266463-7 

Se anotó en el libro de Repertorio con los número 1944, partida 118 DEL REGISTRO DE 

MERCANTIL : 

Otavalo, 08 de junio de 2012, 14:38 pm. 

  
lol frcaóo 

Razón: Zulay Tituaña    
RA-= 

Dirección: Modesto Jaramillo y Piedrahita  Telf.: 2927-300 + Otavalo - Ecuador 

 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía de 
Taxis “CABAÑAS DEL LAGO CIA. LTDA.”, de fecha doce de Marzo de mil 

novecientos noventa y ocho, celebrada ante el doctor Enrique Proaño Bravo, 
quien fue Notario Segundo del Cantón Ibarra, cuyos archivos se encuentran a mi 

cargo, e inscrita el veinte de Abril del mismo año, en el Registro de la Propiedad 
del Cantón Otavalo, ANOTÉ LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada 
mediante escritura de fecha siete de Junio del presente año dos mil doce, 

celebrada ante el Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, Notario Primero del 
Cantón Otavalo, por la cual la señorita Norma Mariela Guanoluisa Yanchatipan, 

cede a favor de la señora Elza Margot Guanoluisa Yanchatipan, casada con el 
señor Flayter Bladimir García Espín, la totalidad de sus participaciones 
equivalentes a treinta y dos, de un dólar de valor cada una, de la indicada 
Compañía.- m 

Ibarra, a 18 de Junio del 2012.- 
    

    
    

  

  

  

Dr. Larlos Proaño Medra 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON IBARRA


